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Segundo.---Que el importe total CItado anteriormente .se impu
te al ·crédito número 18.02.612-a. con la siguiente distribución:

El Consejo de MUlls(.fo¡, en su reUnIón del dla 8 de noviem~

bre actual, ha acordado. después del cumplimiento de los trá
mites reglamehtario~ lo siguipntp:

Primero.-Aprobar el proyecto de obras de habilitacIón del
Colegio de Irlandeses de. la Universidad de Salamanca, para
resIdencia de Postgraduados de la Facultad de Medicina, por
un im~rte total de 7,383.171.-13 pesetas. Que se distribuye en
la siguIente forma:

Tercero.--Que l~ obras, dado su caracter artlstlco, se adju~

ttiquen por el sistema de contratación directa. habIéndose promo
vido concurrencU\ de ofertas reflultando la más beneficiosa la
de la Empresa «Manuel y Enrique Andrés Holgado, S. L.». que
se compromete a realiZarlas por el importe tipo de contrata
de 7.165.604,90 pesetas

Que se conceda un plazo de- treinta dias para que el adjudi
ca.tario consigne en la Caja General de Depósitos la fianza re-
glamentaria, por un importe de 286.624.20 pesetas. en concepto
de definitiva., y en cuyo plazo también se otorgará la escritura
pública de contrata correspondiente

Lo que de orden comunicada por el excelentisimo señor Mi
nistr-o lo traslado a V, S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S
Madrid. 3 de diciembre de 1968.- El Director general. Fede

rico Rodríguez

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

Total

5.005.202,91
885.496,43
5'16.806,66

7.165.604.90

83.679,32
83.679.32
50.207,59

7.300.171,13

1900
1969

5.300.17i1,13
2.000 000.00

Ejecución materIal .
15 por 100 beneficio industrial , " .
Pluses ..

[mporte de contrata .

Honorarios ArqUItectO por formación proyecto se
gún tarifa primera, grupo Quinto, el 2,25 por 100
con deducción del 3'1 por ·100 en cumplimiento
del Decreto de 7 de junio de 19~ .- .

Id. por dirección de obra ,. .
Id. de Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección

para el desempeflo de dlc!U;t aSignatura en el sentido de que
las dos horas semanales establecidas pasen a ser tres.

En Virtud 'de las atribuciones confedidas en el articUlo 20
y disposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953, y de
acuerdo con el favorable dictamen del Consejo Nacional de
Educación,

Este Ministerio ha resuelto que el horario de la asignatura
«Tecnología de los Alimentos», que se cursa en el quinto afio
de la licenciatura de Veterinaria, será de tres horas semanales.

1..rt? digo a V. l. para su conocimiento y demá8 efectos.
Dms guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 3 de diciembre de 1968.-P. D., el Director general

de Ensefianza Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investí·
gac1ón.

ORDEN de 3 de diciembre de 1968 por la que se
modifica la de 30 de octubre de 1968 referente
a la asignatura, de «.Lengua y Literatura hebreas»
de la Facultad de Filosofia y Letras de la Uni
versidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: HabIendo sufrido error de transcripción en, la
Orden. ministerIal de 30 de octubre próximo pasado (<<Boletin
Oficial del Estado» del 25 de noviembre),

Este MinIsterio ha resuelto que la Orden ministerial de 30
de octubre último quede re:ct1ficada de la forma siguiente:

''La Facultad de Filoaofía y Letras de la Universidad de
Ba-rcelona eleva. por conducto del correspondiente Rectorado.
propuesta relatIva a la- Inclusión de la asignatura de «Lengua
y Literatura hebreas» en los' cursos comunes de la meneIonada
~ultad, en condiciones de paridad con «Lengua y Literatura
arabes» y «Lengua y Literatura griegas».

Visto el favorable dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación y en virtud de las atribuciones conferidas en el articu
lo 20 y disposicIón final del Decreto de 11 de agosto de 1953,

Este MInisterio ha resuelto autorizar, a la Facultad de Pi·
losafía y Letras de la UniversIdad de Barcelona para que, In
cluya la asignatura de «Lengua y Literatura hebreas» en los
cursos comunes de dicha Facultad, con carácter provisional
siempre y cuando no suponga aumento presupuestarlo la refe
rida inclusión de la asignatura indicada., y en condiciones de
paridad con «Lengua y Literatura árabes» y «Lengua y Lite
ratura griegas»."

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. mucllos afios.
Madrid. 3 de diciembre de 1968.

V!LLAR PALAS!

lImo. Sr. Director generaL de Enseñanza SUPerior e Investi
gación.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 14 de diciembre de 1968 par la que se
suprime la Escuela Nacional en Granada (capital)
que se cita.

Ilmo. Sr.' Visto el expediente incoado por el Consejo Esco
lar Prtmario«Esclavas del 8egrado Corazón -de Jesús», pro
vinc1a religiosa de Andalucfa, en solicitud de ,la supresión de
la Escuela graduada de nUías de Granada (capital).

TE'niendo en cuenta que han variado las causas y c1rcun~
tancia que motivaron. la creación de la citada Escuela., la que
el Consejo Escolar PMmario no estima necesaria, y el informe
de la Inspecdón de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se
considere suprimida la graduada de nifias de tres unidades
de la calle Colegios, número 5. del casco del Ayuntamiento
de Granada (capital).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 13 de dieiembre de 1968.

VILLAR PALAS1

Ilmo. Sr. DIrector general de Ensefianza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investjgactón por la que se hace
público haber sido adiUdlca<las las obras de habl
litacüm del Colegio de IrlandeseB de la Universidad
de Salamanca, par-are.ridenofa- de PostgradUad03 de
la Facultad de Madiclna.

Visto el proyecto de obras de habilitación del ColegIo de
Irlandeses de 1& Universidad de Salamanca. para· residencia de
POBtgraduados de le. Facultad de. Medicina.. formulado por el
Arquitecto don Antonio Garc1a. Lozano. por un Importe de pe
setas 7.3S$.171,13.

ORDEN de 19 de novi~bre de 1968 por la que se
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo}), en
su categoría de Bronce. a doña Genoveva Treviño
Urionabarrenechea.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación
ProVincial de Trabajo de Guipúzcoa, sobre concesIón de la
Medalla del Trabajo a dofia Genoveva Treviño Urionabarre
nechea; y

Resultando que la Junta Local de Fonnación Profesional
Industrial de Eibar ha solicitado de este Ministerio la con
cesión de la citada recompensa a favor de d-ofia Genoveva
Trevifio Urionabarrenechea. quien ingresó en la Escuela de
Armeria de Eibar en el año 1912, com-o ayudante de su madre,
qUe e-ra encargada de la limpieza en la citada Escuela, con
tinuando como titular cuando cesó su madre, y desempefiando
su cargo con total competencia y honradez, hasta el punto
que en el ejercicio de su misión los OrganismC\q Rectores de la
Institución le han encomendado la administración, contrata
de personal. fijación de salarios, etc. Ha sido objeto de premios
y gratificaciones. siendo elogiada su actitud en diversas pu
blicaciones de la Escuela;

Resultando qtJle retmida la Junta consultIva de la cItada
Delegación, dió cmnpl1miento a lo prevenido en el articulo
noveno del Reglamento de la Condecoración e informó favo
rablemente la petición deducida;

Resultando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concuITlr en la señora Trevifio Urionaba
rrenecl1ea las circunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.°
Y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1900, en cuanto
se han justificado cincuenta y seis afias de servicios laborales
prestados con carácter ejemplar y una conducta digna de
encomio en el cumpl1m1ento de los deberes que impone el
desempefio de una profesión útil habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960.
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&:l'rLe MiInsteno de contormldao eun el dícL8-merl de la
mencionada Junta Consultiva y a propuesta de la Seccion
(le Asuntos Generales, ha acordado conceder a doña Genoveva
Treviño Urionabarrenechea la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo». en su categoría de Bronce.

Lo qUe digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 de noviembre de 1968.

ROMEO GORRIA

Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 21 de noviembre de 1968 por la que !::e
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento DOT don Angel Ruiz
Url¡ina. .

rImo Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de octubre
de 1968, en el recurso contencioso-a-dministrativo interpuesto
contra este Departamento por don Angel Ruiz Urbina,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en ,us propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que estllnando el recurso interpuesto por don
Angel Ruiz Urbina, contra Resolución del Ministerio de Tra
bajo de 14 <te mayo de 1965, por la que se confirmó la de la
Dirección General de Ordenación del Trabajo de 30 de enero
de 1965, debemos anular y anulamos la expresada Resolución,
por no ser conforme a Derecho y en su lugar declaramos;
Primero, que la plaza de Jefe de Oficina de la 18 Sección de
Instalaciones Fijas de la Cuarta Zona no ha sido amortizada:
segundo. que mIentras no sean modificadas las plantillas y
subsista respecto a dicha plaza la misma situación será des-
empeñada en leemplazo en categoría superior por el recurrente.
con derecho a percibir la diferencia de sueldo entre su cate
goría de Jefe de Negociado y la del cargo que en situación
de reemplazo desempeña, de Jefe de Oficina, quepercibira
desde el día en que cesó en dicha situación. con arreglo a las
tablas salariales vigentes en cada momento. durante el tiempo
que lo desempeñe: tercero, que la Renfe esta obligada a pu
blicar la correspondiente convocatoria de concurso ordinario
para la provisión en ascenso de la misma, entre 108 Agentes
con aptitud para ello, aunque lo sea a condición de extinguir;
sin hacer ~ecial declaración sobre las costas de este pro
ceso

Asi pOr esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-José A:ria.'l.-José Maria Cordero.--Enrique Amat,-Ma
nllel Gonzúlez Alegre.-Rubricado,)}

Lo qUe comunico a V L para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L
Madrid, 2'1 de noviembre de 1968.-P, D" el Subsecreta

rio, A. Ibáñez Freire,

Ilmo Sr Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 21 de noviembre de 1968 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida
en el recurso contencí08o-adminístrativo interpues
to contra este Departamento por don Antonio Peña
Márquez,

Ilmo. Sr.: Hab1endo recaido resolución firme en 4 de octubre
de 1008 en el recurso contenc1oso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Antonio Peña Márquez,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus proplos términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que estimando. como estimamos, el recurso con
tencioso-ad1ninistrativo interDuesto por don Antonio Peña Már
quez, Médico Especialista de Dennatología en el Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, contra Resolución de la Dirección Ge
neral de Previsión de 14 de febrero de 1967. que estimó en
parte la reclamación sobre percepción de honorarios del men
cionado seguro. deducida por el recurrente, debemos declarar
y declararnos que dicha Resolución no es en la parte recurri
da conforme a Derecho, y en consecuencia de ello la anulamos
y dejamos en esa parte sin efecto, declarando, en su lugar, que
el derecho reconocido al actor por la referida Resolución no
se halla limitado en su alcance por la prescripción que tal
Resolución expresa y tiene el contenido asignado al mismo
inicialmente por la aludida Resolución. condenándose a la Ad
ministración a estar y pasar por estas declaraciones y a su
cumplimiento: sin hacerse especial declaración sobre imposi
ción de costas

ASl f./OJ <'."La nue:>L1a .~entencia, qut'+ pUblkara en e-l «Ba
leun Oficial del E8tado» e insertará en la ({Colección Legisla
tiva» definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos - Vicente González. - Francisco Camprubí. - Justino
Merino -Rubricados.})

Lo que c(,munico a V. 1. para su conocimiento y etectos,
Dios guarde a V. L
MaDrid, 21 de noviembre de 19-68.-P D.. el Subsecreta

rio, A Ibañez Freire

Ilmo Sr Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de noviembre de 1968 por la que se
dispone el cumplimiento d¿ la seniencda nh...-aída
pn el recurso contencioso-administrativo interpuesto
cuntra este Departamento por don Salvador Balles~

ter Vidal.

Ilmo, Sr,; Habiendo recaído resolución firme en 30 de seP
tiembre de 1968 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Dep..'lXtamento por don Salvador BaUester
VidaI.

Este Mínisterio ha tenido a bien disponer qUe se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo faUo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la inadmisibilidad del
recurso, invocada por la representación de la Administración.
y estimando el recurso contencioso-administrativo ínterpuesto
a nombre de don Salvador Ballester Vidal contra resolución de
la Dirección General de Ordenación del Trabajo de diecinueve
de julio de mil novecientos sesenta y cinco y Acuerdo de la
Delegación Provincial de Trabajo de Castel1ón de la Plana de
veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y cinco, a virtud
de los cuales, y de conformidad al acta levantada por la Ins
pección Provincial al recurrente en treinta y uno de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro, con el número mil ciento
veinte, de mil novecientos sesenta y cuatro, se le impuso la
sanción de mil quinientas pesetas, debemos declarar y declara
mos nulos y sin efecto tales actos administrativos referidos,
asi como el acta antedicha, como contrarios a derecho, orde
nando. como ordenamos, el reintegro de las cantidades por tales
conceptos ingresadas, a cuyo efecto deberá disponerse 10 nece
sarío por la Administración del Estado para su cumplimiento;
sin costas,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del EstadO}) e insertará en la «Colección Legislativa», lo
pronunciamos, mandamos y flnnamos.-Ambrosío López,--José
Arias.--J"osé María CorderO.-Juan Becerril.-Pedro ~mández
(rubricados).)}

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 29 de noviembre de 1968.~P, D., el Subsecreter1o,

A. Ibáfiez ~ire.

lImo, Sr, Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 29 de noviembre de 1968 por la que se
dispone el. cumplimiento de la sentencia recaida
en el recurso contencios~dministrativointerpUesto
contra este Departamento por «Plttsventa, S, A,»,

Ilmo, Sr,' Habiendo recaído resolución finne en 23 de sep
tiembre de 1968 en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto contra este Departamento por ({Plusventa, S, A,».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la.
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por «Plus
venta. S. A.», contra resolución de la Dirección General de Pre
visión de dieciocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,
que confinnamos. por encontrarse conforme a derecho, abrol·
viendo a la Administración de la demanda contra ella interpues.
ta: sin costas.

Asi por, esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo
pronunciamos, mandarnos y firmamos.-Ambrosio López,--José
S. Roberes,-José de Olives,-Adoifo Suárez,-Enrique Amat (ru·
bricados).»

Lo que comunico a V. 1. parB su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 29 de noviembre de 1968.-P. n., el Subsecretario.

A, Ibáñez Freire.

lImo, Sr. SUbsecreta:rio de este Ministerio,


